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RESOLUCION de 25 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 2442/1994,
interpuesto por Servimax, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 3 de febrero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
2442/1994, promovido por Servimax, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
formulado por la compañía «Servimax, S.A.» contra la reso-
lución que se dice en el encabezamiento de esta sentencia
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de
las partes.

Sevilla, 25 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1695/1991,
interpuesto por don Faustino Espada Mellado.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 16 de junio de 1992,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1695/1991, promovido por don Faustino Espada Mellado,
sobre autorización, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso interpuesto por el Pro-
curador don Manuel Pérez Perera en nombre y represen-
tación de don Francisco Espada Mellado contra la ya refe-
renciada resolución de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social, debemos confirmar y confirmamos la
misma dada su adecuación al Orden Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 574/1994,
interpuesto por Banco Español de Crédito, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 21 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 574/1994,
promovido por Banco Español de Crédito, S.A., sobre auto-
rización, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
contra las resoluciones objeto de la presente, las que hemos
de anular por ser contrarias al orden jurídico. No se apre-
cian razones para la imposición de costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1504/1994,
interpuesto por Banco Central Hispano Ameri-
cano, S.A.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 19 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1504/1994, promovido por Banco Central Hispano Ame-
ricano, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
presentado por Banco Central Hispano-Americano, S.A.,
representado por el Proc. Sr. Arévalo Espejo, contra las
resoluciones objeto de la presente las que hemos de con-
firmar por ser conformes con el orden jurídico, ratificando
la sanción impuesta de 50.001 ptas. No se aprecian razo-
nes para la imposición de costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1527/1994,
interpuesto por la Gerencia Municipal de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1527/1994, promovido por la Gerencia Municipal de
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Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, sobre Sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra la resolución mencionada en el
encabezamiento de esta resolución la que confirmamos
por ser acorde al Ordenamiento Jurídico. Sin condena en
costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1657/1994,
interpuesto por doña Dionisia Sainz Gutiérrez.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1657/1994, promovido por doña Dionisia Sainz Gutiérrez,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra la resolución mencionada en el
encabezamiento de esta resolución la que confirmamos
por ser acorde al Ordenamiento Jurídico. Sin condena en
costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
personales de adquirientes de viviendas de Protec-
ción Oficial de promoción privada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 4/92
de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el
BOJA de las subvenciones personales de adquirientes de
viviendas de Protección Oficial de promoción privada, con-
cedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes. Cádiz, 20 de junio de 1996.- El Delegado, José de

Mier Guerra.

CORRECCION de errores a la Resolución de
12 de diciembre de 1995, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, sobre subvenciones personales de
adquirientes de viviendas de Protección Oficial de
promoción privada. (BOJA, núm. 167, de
29.12.95).

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 4/92
de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el
BOJA de las subvenciones personales de adquirientes de


